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DATOS GENERALES 

Número de acta 04 

Secretaría o Departamento Administrativo: Departamento Administrativo de Planeación 

Subsecretaría o Subdirección:  Subdirección de Planeación Social y Económica 

Equipo, Unidad Administrativa o Dependencia:  Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local 

Lugar:  
Institución Educativa Asamblea 
Departamental, Cr 27 # 47 - 46 

Fecha:  01/09/2024 
Hora 

Inicio: 
8:00 
am  

Hora 
Finalización: 

11:03 
am  

Actividad o 
tema: 

Taller de Recolección de Insumos Comuna 2 – Santa 
Cruz 

Anexa listado de asistencia 

SI x NO  

Elaborado 
por:  

Daniel Pérez Cadavid Convocada por:  Seguimiento y Evaluación 

Objetivo de la 
reunión: 

 
Recolectar la información requerida para la formulación de los proyectos de la Comuna 2 – Santa 
Cruz  

 
 

AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias 
y complementarias autorizo al Distritos Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín identificado con NIT 
890.905.211-1, como Responsable para tratar mis datos personales conforme a su Política de Tratamiento de Datos 
Personales Decreto 1096 de 2018 disponible en www.medellin.gov.co, para que sean incluidos en sus bases de datos, 
para efectuar tratamiento de recolección, almacenamiento, uso, circulación, indexación y analítica, sobre los 
datos personales bajo la finalidad principal del  Distrito de Medellín en relación a la focalización en la asignación 
de servicios y beneficios de acuerdo con la oferta institucional vigente, además de la finalidad del registro o 
evidencia de la asistencia a la reunión o evento relacionado en el formato diligenciado; esta información podrá 
ser almacenada en archivos asociados a base de datos relacionadas con los eventos y reuniones de la dependencia 
que los citó a la sesión y en esa medida, declaro que la información suministrada es correcta, veraz, verificable y 
actualizada. Declaro que conozco el derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir mi información, 
solicitar prueba de esta autorización y revocarla, los que puedo ejercer a través de los canales: portal web 
www.medellin.gov.co, Línea de Atención para llamadas locales 604 44 44 144 y para llamadas internacionales (+57) 
604 44 44 144, Centro de Servicios a la Ciudadanía (Calle 44 N 52 – 165 la Alpujarra) y sedes externas. SU 
ACEPTACIÓN SE PERFECCIONA al momento de diligenciar y/o firmar el presente documento bien sea de manera 
manuscrita o mediante el uso de firma electrónica dispuesta en el sistema electrónico adoptado por el Distrito de 
Medellín. 
 
Asimismo, los firmantes declaran que conocen que no es obligatorio responder preguntas relacionadas con datos 
sensibles o de menores de edad (en calidad de representante legal) y que, en caso de proporcionarlos, está autorizando 
expresamente su tratamiento. De igual manera, declaran que saben del derecho a conocer, consultar, actualizar, 
rectificar y suprimir su información y la de su representado, cuando ello sea posible, solicitar prueba de esta autorización 
y revocarla (cuando ello sea posible y no se requieran los datos en virtud de las funciones legales del Distrito de 
Medellín), derechos que puede ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co y presencial en el 
Centro de Servicio a la Ciudadanía, MasCercas y Casas de Gobierno.  

 
 
 
 

http://www.medellin.gov.co/
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AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

1 Presentación e introducción al Taller de Recolección de Insumos  

2  Lectura programación de las dependencias 

3  Desarrollo del taller por dependencias 

4 
 

Aplicación Instrumento de Percepción de la Estrategia de Seguimiento y Evaluación de PP 

 

 

 

 

DESARROLLO TEMÁTICO 

 
1. Presentación e introducción al Taller de Recolección de Insumos 

 
Juan Guillermo Díaz, profesional del Departamento Administrativo de Planeación, siendo las 8:00 am inicia la 
moderación del Taller de Recolección de Insumos TRI en el salón 3 y da la bienvenida a la comunidad. 
 
Luego, procede a leer algunos de los resultados obtenidos de la encuesta de percepción ciudadana realizada para la 
Comuna 2 – Santa Cruz por parte de la Secretaría de Participación Ciudadana con respecto al impacto del presupuesto 
participativo en el territorio. Aclara que los resultados no son vinculantes y lee algunos de estos: 
 

- Rango de edad: juventud 31% y niñez 31%. 

- Grupo poblacional: discapacidad 27% y situación de calle 8 %. 

- Temáticas: familias niños y adolescentes 34%, educación 31%, seguridad alimentaria 24%. 

- Sectores: salud 40%, jóvenes 22%, personas mayores 21, victimas 20%. 

- Proyectos de mayor impacto: implementación de estrategia en seguridad alimentaria 39%, apoyo para el 

acceso a educación superior 29%. 

- Proyectos estratégicos: apoyo nutricional 54%. 

Acto seguido, explica que las ideas de proyecto que se traen al Taller de Recolección de Insumos - TRI provienen de 

los Planes de Desarrollo Local – PDL de cada comuna; del Programa de Ejecución, el cual tiene las ideas de los PDL 

jerarquizadas por año en cada comuna, para este este caso las ideas de 2025; del Instrumento Anual de Gestión, en 

donde se encontraban las ideas asociadas a los proyectos de carácter estratégicos y las ideas de continuidad, éstas 

últimas concertadas  con la  Junta Administradora Local. Además, aclara que el TRI es un ejercicio participativo en 

donde la ciudadanía propone actividades a las ideas provienen de la ruta anteriormente mencionada que fueron 

viabilizadas para ser financiadas por medio del Presupuesto Participativo. 
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Posteriormente, aclara que, con los insumos recogidos en el TRI, cada una de las dependencias formulan los 
proyectos y determinan los costos de los proyectos, para luego volver a la comunidad y hacer un ejercicio previo de 
socialización, antes de llevarlos al tarjetón y realizar la priorización participativa por parte de la ciudadanía.  
 

2. Lectura programación de las dependencias 
 
Realizadas las claridades anteriores, Juan Guillermo Díaz procede a explicar la metodología del taller, aclarando que 
la comunidad deberá solicitar a través de la mano alzada el uso de la palabra y tendrán un máximo de 1 minuto para 
proponer la actividad. Además, afirma que la dependencia tendrá un espacio previo a la recolección de insumos para 
explicar los históricos, así como los mínimos y máximos operativos de cada idea. Luego, menciona a las dependencias 
que intervendrán en el TRI en el Salón 3 son: INDER y Secretaría de Salud. 
 
Una vez explicada la metodología del espacio y leídas las dependencias que participarán en éste, el moderador invita 
al Instituto de Deportes y Recreación del Distrito de Medellín – INDER. 
 

3. INDER 
 
Andrea Perez, profesional del INDER inicia explicando que las actividades del INDER para presupuesto participativo 
se dan a través de 3 componentes deporte, recreación y actividad física, y menciona algunas de las actividades que 
se desprenden de cada componente.  
 
Juan Guillermo Diaz retoma la moderación y procede a leer la idea de proyecto para la cual el INDER recogerá 
insumos:  
 
Jhon Cardona, presidente de la JAL solicita la palabra y sostiene desde la corporación de la Comuna 2 han traído 
unas propuestas debatidas previamente en la comuna, las cuales pretenden abarcar todas las necesidades de la 
población y el territorio. Dicho esto, le sede la palabra a Vladimir Ramírez para que realice las propuestas. 
  
Vladimir Ramírez, integrante del CCCP procede a leer cada una de las propuestas de actividades: 
 

- 22 cuadras recreativas, 2 por barrio en total de 11 barrios. Se debe tener en cuenta que hay barrios informales 
que no están declarados como tal, de allí que hablemos de 11 barrios. Éste enfocado de niños entre 3 a 11 
años. 11 guías, 1 por cada barrio. 

 
En este punto, Andrea Perez, INDER aclara que el mínimo operativo es de 20 niños. 
 
Luz Marina Romero, integrante de la comunidad manifiesta tener dudas frente a barrios como Cañada Negra y Sinaí, 
ya que son zonas que pertenecen a la comuna 2 Santa Cruz, pero en las cuales no se realizan actividades.  
 
Vladimir Ramírez, integrante del CCCP aclara que, si bien estos no están reconocidos como barrios, los formadores 
de los 11 barrios llegaran a estas zonas. Luego, continua con las propuestas:  
 

- 8 puntos activos en la comuna 2 Santa Cruz, 1 formador para 8 grupos, multiclase.  
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Andrea Perez, INDER aclara que la entidad está atrasada con la ejecución y que, por ende, los insumos que se recojan 
están proyectados para iniciar en el segundo semestre del 2025.  
 
Vladimir Ramírez, integrante del CCCP 
 

- recreo comuna para niños de 6 a 13 años, 1 día de recreación para 90 niños (30 por franja), en el lugar toda 
la comuna. 

 
Festivales recreativos:  

- 6 juegos múltiples, 2 por franja (3 franjas), entre los 14 a 49 años con 110 personas por festival.  

- 3 festivales de Primera infancia, 1 por cada franja, de 0 a 5 años de 130 personas. 

- 11 festivales segunda infancia, de 6 a 13, 1 por barrio, 110 niños por festival. 

- 3 festivales discapacidad, 1 por franja para 110 personas con discapacidad.  

- 11 festivales para personas mayores, 1 por cada barrio para 110 personas, desde 55 hasta 99 años. 

- 11 festivales para la mujer, 11 por barrio, 110 personas cada uno, desde 14 a 49 años. 

Andrea Pérez, INDER solicita la palabra para aclarar que, teniendo en cuenta de los atrasos em las ejecuciones que 
tiene la institución, desde el INDER se tiene uno máximo operativo de 25 festivales recreativos, y la propuesta de 
Vladimir supera el máximo de festivales. 
 
Jhon Cardona, JAL manifiesta que, si bien la administración tiene unos atrasos, estos no pueden afectar la comuna. 
Pone como ejemplo, que tener 7 eventos de mujeres no genera impacto en los 11 barrios, lo cual deja de lado a 
muchas personas de la comunidad. En consecuencia, sostiene que el máximo operativo planteado limita la 
participación y se sostiene en no modificar la propuesta. 
 
Andrea Pérez, INDER reitera que actualmente la viabilidad es únicamente para un máximo de 25 festivales 
recreativos. 
  
Vladimir Ramírez, CCCP sostiene que no por tener menos eventos la institución vaya a ejecutar mejor, y afirma que 
el problema del INDER es la contratación de personal, ya que no se le da continuidad al personal existente que 
termina Presupuesto Participativo y como resultado no queda capacidad instalada. 
 
En este punto Juan Guillermo Diaz retoma la moderación para aclarar que el máximo operativo es para respetar el 
principio de realidad del INDER, de allí que sea un máximo de 25 festivales. Por ello, solicita ajustar la propuesta 
según el máximo. 
 
Jhon Cardona, JAL manifiesta que era importante que desde el inicio se les informara sobre los mínimos y máximos 
operativos antes de formular la propuesta, por ello plantea que desde la JAL no se modificará la propuesta. 
  
Janeth Vargas, Integrante del grupo amor y paz sostiene estar de acuerdo con mantener la propuesta como se 
realizó inicialmente.  
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Robinson Zapata, integrante de la comunidad se muestra en contra de que se le imponga a la comunidad lo que se 
debe hacer, porque los máximos operativos son una imposición de la administración y el Taller de Recolección de 
Insumos deja de ser un escenario democrático. 
 
Luz Mariana Romero, integrante de la comunidad sostiene que la administración está violando los derechos de la 
comunidad. En Santa Cruz ha aumentado la población y el recurso, así como ha aumentado el presupuesto 
participativo, entonces el máximo operativo es una vulneración de los derechos. 
  
Vladimir Ramírez, CCCP solicita explicación sobre el porqué previamente le habían manifestado que los 
campamentos no son viables por Presupuesto Participativo, teniendo en cuenta que a nivel nacional existe un 
proyecto que se llama campamentos juveniles. Y continua con su propuesta:  

- campamentos juveniles, para edad entre 13 y 28 años, de 15 a 20 por barrio, es decir, 11 grupos.  
 

Andrea Perez, INDER aclara que el campamento como actividad por el INDER no es viable si los asistentes deban 
pernoctar en un espacio fuera de sus hogares, pero es viable si se realiza en una jornada tipo campamento sin implicar 
pernocta. 
  
Vladimir Ramírez, CCCP reformula la actividad y propone:  
 

- jornada tipo campamento con enfoque tipo boyscout para 60 personas, en 1 solo día sin pernocta, por toda 
la comuna. 

-  
Continua con sus propuestas:  
 

- Justas deportivas de futbol 11 (sub-8 y sub-15). Libre masculino. Libre femenino y veteranos. 6 equipos por 
categoría. 

- Justas deportivas de futbol de salón (mixto: sub-12, sub-14 y sub -17) libre masculino, libre femenino. 
- voleibol mixto de 4 equipos. Baloncesto libre mixto, 4 equipos. 3 torneos barriales, 1 por franja con enfoque 

barrista de inscripción libre integrados por 6 equipos. Además,1 Festival deportivo para discapacidad en 
baloncesto y futbol 9, cada uno de 4 equipos. 1 festival deportivo para persona mayores en baloncesto mixto 
de 8 equipos. 1 festival de ajedrez para 50 personas edad libre. 1 festival de tenis de mesa mixto, para 30 
personas. 1 festival personas con discapacidad en petanca, para 30 personas. 1 festival de billar libre, para 
30 personas. 11 torneos barriales de 6 equipos por barrio, categoría libre. 5 salidas recreativas de 120 
personas por salida.  

 
En respuesta a la propuesta de los festivales, Daniel Cárdenas, profesional del Departamento Administrativo - DAP 
aclara que el INDER previamente aclaró el máximo operativo de los festivales, por ello esta propuesta, que supera el 
máximo de 25, no se sometería a concertación. 
  
Jhon Cardona, JAL afirma que, si bien el INDER manifiesta que no se puede, desde la comunidad desean dejar la 
propuesta tal cual fue formulada y, de no ser viabilizada por el INDER, que les respondan a por escrito con las debidas 
justificaciones.  
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Daniel Cárdenas, DAP aclara que la dependencia es la ordenadora del gasto y por ello está en la viabilidad técnica 
para definir los topes mínimos y máximos, además otras dependencias lo han venido realizando hasta ahora. Y reitera 
que la propuesta actualmente presentada frente a festivales no es viable, por ello no se formularia en el proyecto. 
  
Jhon Cardona, JAL argumenta que, si no es viable la propuesta, entonces para qué se recogen insumos, pues con los 
máximos limitan la participación.  
 
Mónica Alvares, integrante de la comunidad afirma que esto causa preocupación para la comunidad y es primer año 
que ocurre. INDER es la única entidad que tiene todos los grupos poblacionales, y en la comunidad ningún año los 
han dejado sin recursos. Además, afirma que no pueden ser títeres útiles de la administración, porque vienen y les 
imponen. 
  
Julio Cesar López, integrante del CCCP solicita claridad sobre la normatividad que sustentan los máximos operativos. 
  
Daniel Cárdenas, DAP Sostiene que desde el Decreto 0473 del 2024 en los art 53, 53.2 y 53.3 se desprende la 
competencia técnica de las dependencias para formular los proyectos. En este sentido, el criterio técnico del INDER 
fue el anteriormente expuesto, en donde definió que tienen como máximo operativo 25 festivales recreativos. 
Además, aclara que desde su responsabilidad y en su ejercicio técnico, la solicitud del presidente de la JAL se toma 
como derecho de petición verbal.  Dicho esto, reitera que la actividad tal cual está formulada actualmente no se 
formularía.  
 
Jhon Cardona, JAL sostiene que la recolección de insumos se creó para las necesidades de la comunidad. Solicita que 
el INDER responda por escrito a la comunidad sobre por qué no es viable su propuesta de 45 festivales, y si no es 
viable, realicen una propuesta en donde identifiquen cuáles serían los 25 festivales recreativos. 
 
Andrea Pérez, INDER responde que de ser negativa la propuesta de los 46, realizarán una contrapropuesta en el 
marco del máximo de 25.  
 
Robinson Zapata, integrante de la comunidad pregunta quiénes son las dependencias para decidir las necesidades 
de la comunidad, ya que son los lideres sociales quienes identificamos las necesidades y las cantidades. 
 
Aerlis Rueda, DDHH sostiene vulneran los derechos de la comunidad en estos espacios, ya que no fueron claros desde 
el inicio. 
 
Julio Cesar, integrante de la comunidad sostiene que debieron preparar técnicamente a la comunidad en el territorio 
a través de un jurídico del INDER. 
 
Juan Guillermo Diaz retoma la moderación y aclara que no es un tema de necesidades sino de capacidad instalada, 
y frente a la claridad de las propuestas, éstas fueron claras. 
 
Jhon Cardona, JAL solicita que se contrate más recurso humano por parte del INDER. Además, manifiesta que la cifra 
de 25 eventos estaría por debajo un 30% del histórico de la comuna, e invita a la comunidad a votar por las actividades 
tal cual están. 
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En este punto interviene de nuevo Juan Guillermo Diaz para preguntarle a la comunidad sobre quiénes están a favor 
de puntualizar en bloque todas las propuestas, a saber:  
 

- Cuadras recreativas para niños entre 6 - 13 años.1 por barrio, 44 grupos. 
- Puntos activos (Multiclase) 8 puntos. 
- Recreo Comuna para niños de 6 a 13 años, 90 niños. 
- Festival juegos múltiple para personas entre los 14 y 49 años, 6 juegos múltiples, 2 por franja para 110 

personas por festival. 
- Festival de primera infancia para la primera infancia, 3 festivales, uno por cada franja. 
- Festival de segunda infancia para niños de 6 a 13 años, 1 por barrio, 11 festivales. 
- Festival para discapacidad para personas con discapacidad, 1 por franja, de 110 personas. 
- Festival para personas mayores para personas entre 50 a 99 años, 1 por cada barrio, para 110 personas 
- Festival para la mujer para mujeres entre 14 a 49 años, 1 por barrio, para 110 cada uno 
- Jornada tipo campamento, con enfoque boy scout para Jóvenes entre 13 a 28 años, 60 personas. 
- Justas deportivas (Futbol 11 - categoría sub8, sub-11, sub-15, libre masculino, libre femenino y veteranos). 6 

equipos por categoría. 
- Futbol de salón (Sub-14, sub-17, libre masculino y femenino, sub-12). 6 equipos por categoría 
- Voleibol libre mixto, 4 equipos 
- Baloncesto (Libre masculino, libre femenino). 8 equipos por categoría. 
- Torneos barriales (futbol de salo) para barristas, 3 torneos, uno por cada franja, 6 equipos por franja. 
- Festival deportivo para discapacitados en baloncesto y futbol 9 para personas con discapacidad, 4 para cada 

categoría (libre mixto) 
- Festival deportivo para personas mayores (Baloncesto) para personas mayores de 50 años en adelante, 8 

equipos. 
- Festival deportivo de ajedrez (Categoría libre) para 50 personas 
- Festival deportivo de tenis de mesa (libre) para 30 personas 
- Festival de petanca (discapacidad) para personas con discapacidad 30 personas, 1 festival 
- Festival de billar (Libre) para 30 personas, 1 festival 
- Torneos barriales (categoría libre), 11 torneos, 6 equipos por barrio. 
- Salidas recreativas, 5 salidas, cada una de 120 personas 

 
Se aprueba la concertación en bloque con 33 personas a favor y 0 en contra. Luego, procede a preguntar quiénes 
están a favor de las propuestas, siendo estas aprobadas con 35 personas a favor y 0 en contra. 
  
Juan Guillermo Diaz retoma la moderación e invita a la Secretaría de Salud. 
 

➢ Secretaría de Salud 
 
Laura Ruiz, de la Secretaría de Salud muestra los históricos de la comuna por Presupuesto Participativo y puntualiza 
que actualmente se están ejecutando proyectos como salud visual (no ha iniciado) y adherencia de pacientes con 
tuberculosis. Y afirma que para el 2025 hay dos ideas de proyecto: 
 

- Idea 1. Actualizar el diagnostico comunal en protección social y diseño de planes de atención médica 
domiciliaria.  

- Idea 2. Medicina integral preventiva en casa. 
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Terminada la intervención, Juan Guillermo Díaz aclara que ambas ideas se pueden articular, es decir, recoger 
acciones para ambas ideas, pero en una sola ficha, para que aparezca como un solo proyecto en el tarjetón, y procede 
a pregunta quiénes están de acuerdo con la articulación, siendo aprobada con 23 personas a favor y 0 en contra. 
  
Pilar Ramírez, JAL sostiene que desde la comunidad se tienen algunas propuestas, e invita a Audrey Cañas para 
presentarlas. 
  
Audrey Cañas, integrante de la comunidad procede a realizar las propuestas de actividades:  
 

- Actualizar el diagnóstico y diseñar el plan de atención, 1 para toda la comuna.  
- Adherencia al tratamiento de tuberculosis para 120 personas, para toda la comuna.  
- Fortalecimiento para las organizaciones que dan respuesta comunitaria en VIH e ITS a través de acciones 

pedagógicas. 
 

Pilar Ramírez, S. de Salud sostiene que dentro de la secretaria se tiene una estrategia dirigida a la población LGTBIQ+, 
y la última propuesta se podría cubrir desde allí.  
 
Luis Augusto Hurtado, S. de Salud sostiene que actualmente a través de los centros de escucha se atiende a la 
comunidad en temas de educación y prevención sexual, siendo la población en riesgo la que requiere atención a 
través de pruebas de VIH. 
  
Audrey Cañas, propone centros de escucha para 800 personas y fortalecer los 2 Observatorios comunales dedicados 
a la salud sexual y reproductiva. Continua:  

- familias fuertes y resilientes con el apoyo psicosocial, para 100 familias. Foros de salud mental para la 
población de 18 a 50 y adulto mayor, 4 foros 2 para cada población. 
 

Frente a esta propuesta, Luis Augusto Hurtado, S. de Salud informa que los foros como actividad única no son viables 
por presupuesto participativo, se podría plantear centros de escucha para sustancias psicoactivas como 
escuchaderos, siendo los foros parte de la estrategia de Medellín te cuida saludable. 
 
Julio Cesar, integrante de la comunidad sostiene que los foros son masivos para la comuna. 
  
Luis Augusto Hurtado, S. de Salud aclara que la misionalidad de la dependencia no es organizar foros, sino plantear 
estrategias de salud, por ello foro exclusivamente no es viable, debe ser parte de la estrategia. 
  
Luci Zapata, integrante de la comunidad propone, entonces, un escuchadero para adulto mayor con enfoque en 
salud mental integral para 500 personas de toda la comuna. 
  
Luis Augusto Hurtado, S. de Salud aclara que el servicio de escuchadero es para todas las personas, consiste en un 
profesional psicólogo disponible para que atender a toda la comuna. 
 
Juan Guillermo Diaz retoma la claridad de Luis augusto y le pregunta a la comunidad si dejan la propuesta o la 
acomodan según los criterios técnicos de la dependencia. 
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Julio, integrante de la comunidad propone que sea abierto para 800 personas de toda la comuna 2 y una actividad 
de foro en salud mental para adulto mayor para 400 personas. 
 
Luz Marina Romero, integrante de la comunidad propone que, teniendo que Medellín tiene el proyecto Medellín te 
quiere saludable, por qué no unirlo con los escuchaderos y la salud primaria, para hacer un paquete dentro de la 
comuna.  
 
Secretaría de Salud aclara que la propuesta de atención domiciliaria no es viable, ya que esto es una obligación de 
las EPS. 
  
Audrey Cañas, integrante de la comunidad continua con sus propuestas:  
 

- fortalecimiento de los COPACOS, comité de participación comunitaria en salud, 1 fortalecimiento en acciones 
preventivas y promoción.  

 
Secretaría de Salud se puede poner en observaciones en la propuesta inicial de la gestión territorial.  
 
Audrey Cañas, integrante de la comunidad coincide con la propuesta de poner en observaciones fortalecimientos 
de COPACOS en acciones de promoción y prevención a los diferentes grupos poblaciones, de acuerdo al plan de 
acción de COPACOS.  Y continua:  
 

- 300 prótesis dentales, beneficiario personas. Ortodoncia preventiva, niños de 6 a 10 años para 200 niños. 
Salud visual para 1.000 personas lentes, el 75% de 13 a 59 años y 25% para mayores de 60 años.  

 
Finalizada la intervención anterior, Juan Guillermo pregunta a la comunidad si alguien tiene alguna otra propuesta 
de actividad, ante lo cual la comunidad manifiesta no tener más propuestas. 
 
Dicho esto, procede a leer las actividades propuestas:  
 
Leídas las propuestas, el moderador le pregunta a la comunidad si desean realizar concertación en bloque, siendo 
aprobada con 52 personas a favor y 0 personas en contra. Luego, procede a preguntar quiénes están a favor de las 
actividades propuestas, siendo aprobadas con 51 personas a favor y 0 personas en contra.  
 

4. Aplicación Instrumento de Percepción de la Estrategia de Seguimiento y Evaluación del PP 
 
Por último, Juan Guillermo invita a la Secretaría de Participación a realizar Instrumento de Percepción de la Estrategia 
de Seguimiento y Evaluación del PP y, siendo 11:03 am da por finalizado el Taller de Recolección de Insumos para 
este bloque de dependencias.  

CONCLUSIONES 

1 

Se toma como derecho de petición verbal la solicitud del presidente de la JAL John Cardona, en la cual pregunta 
lo siguiente: “En los festivales la comunidad propone 45. Y el INDER 25 que nos digan porque solo son 25 y cuál 
es la propuesta del INDER ya que nos disminuye en un 70% de los históricos en la comuna”. Solicita que se 
remita la respuesta al siguiente correo: Jalcomunados@gmail.com. 



FO-GINF- 055 
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2 
En caso de no ser viable la propuesta de los 45 festivales, el INDER realizará una contrapropuesta en el marco 
del máximo de 25.  

DOCUMENTOS ANEXOS 

1 As_C2_01092024_Int  

2 As_C2_01092024_Ext 

3  

 

Tareas asignadas en la reunión Responsable 
Fecha de 

compromiso 

 N/A 
N/A N/A 

 

Como constancia de la aprobación del acta de la reunión se firma por su responsable el 3/09/2024 
 
 

 

 
 

Firma responsable de la reunión 
Profesional Territorial 
Departamento Administrativo de Planeación 
 
 
 

 

PROXIMA REUNIÓN 

Lugar y Fecha 
 

 


